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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 11 DE OCTUBRE DE  2002.


Siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día once de octubre del dos mil dos.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

1.1.- OBRAS.
A).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Talleres Zuloán, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada a “Taller de mecanizado de metales”, en Polígono Industrial promovido por S.E.P.E.S., Carretera de Motilla-I, calle 4, parcela nº 35.

B).- Otorgar licencia urbanística municipal a favor de la empresa “Gas Castilla-La Mancha, S.A.”, (expediente nº 105/2001), para la ejecución de las canalizaciones de gas natural correspondientes al denominado “Ramal a Cuenca”.

C).- Otorgar licencia urbanística municipal a la mercantil “Parmicuenca Textiles y Confecciones, S.A.”, para construcción de nave industrial en parcela sita en el ámbito del P.E.R.I. nº 6 del vigente PGOU de Cuenca (identificable como futuro solar nº 2 de la U.A. nº 1 según P.A.U. promovido).

1.2.- ACTIVIDADES.
A).- .- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Juan Eugenio Nogal García, para instalar una actividad de “Clínica de Rehabilitación”, en la C/ Princesa Zaida, número 8º-bajo.

B).- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª Elena Rodrigo Andrés, para instalar una actividad de “Carnicería-Salchichería”, en la C/ Julio Larrañaga nº 1-bajo.

C).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Ricardo Martínez Aparicio, para instalar una actividad de “Obrador de pastelería”, en la Avda. Reyes Católicos, nº 52-bajo.

D).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Ricardo Martínez Aparicio en representación de RIARLENA, S.L., para instalar una actividad de “Venta de artículos de panadería, pastelería, confitería (con degustación) y cafetería, en la Avda. República Argentina, nº 2-bajo.

E).- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª. Ana Isabel Sáiz Berges,  para instalar una actividad de “Restaurante”, en el Centro Comercial “El Mirador”, Avda. Mediterráneo s/n.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- 
PRIMERO.- Aprobar el pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación por subasta de las obras de “Restauración de fachadas en el convento de las RR.MM. Justinianas de San Pedro (Petras)”.


SEGUNDO.- Aprobar el gasto que asciende a CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL DIEZ EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (179.010,74 € ) I.V.A. y demás gastos incluido.


TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio que será abierto y por subasta.

3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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